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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O P I O Í A L 

L M l e y e s , ó r d e n e s y a n u n o i o s q u e h a y a n d e i n s e r t a r -
#e e n l o a BOLKTIHKS OFICIALES se h a n d e m a n d a r a l J e f e 
P o l í t i c o r e s p e e t i r o , p o r c u y o c o n d u c t o &e p a s a r a n i los 
E d i t o r e s d e los m e n c i o n a d o s per i M i ó o s . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Me p u b l i c a t o r t o » 1пч . l i a . e x c e p t o torn rtnmlnxei П e n t i m b r e s í u ó v i l o s . 

l ín евы» c a p i t a l , l l e v a d o a d o m i o i l i o , 2'50 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
f u e r a do e l l a , 3'50 a l mes , 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 28*50 p o r u n a b o . 

R e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L E T Í N , 
p l a z a d e S a n t i a g o , n ú m . 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 

• d e c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n dol i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o 

ù A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s d i s p o s i c i o n e s d o l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u * 
s e a n a i n s t a n o i a d e p a r t e n o p o b r e , se i n s e r t a r a n oficial» 
m e n t e : a s i m i s m o o u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e t,l s e r » 
vio io n a c i o n a l q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; p e r o l a s d a 
i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r a n 50 c é n t i m o s d e p e s e t a p o r 
c a d a l i n e a do i n s e r c i ó n . 

Я n o t e r ò • a e l t o i SO c é n t i m o * «le p e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Conwjo le Ministros 
SS. MM, el REY y la REINA 

Regente ( Q . D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 29 de Marzo de 1901 

P R E S I D E N C I A D E L S R . L Ó P E Z G O N Z Á L E Z 

Señores que asistieron: 
Mejía.—Cobo Canalejas.— Martínez 

Contreras.—Cha pa prieta.—Sandoval. 
—Villauova.— Cortinas Porras.—Yá
ñe«. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, hacien lo 
uso de las facultades que la comiere 
el caso tercero del art. 93 de la vigen
te ley Provincial, y previa declara
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
siguientes: 

Autorizar al Sr. Director de la In
clusa y Colegio de la Paz para que, 
según costumbre, se dé á las niñas 
<iuraute los días de Semana Santa un 
extraordinario, consistente en merlu
za, sardinas y aceitunas, cuyos artícu
los se adquirirán directamente por la 
señora Superiora de las Hijas de la 
Caridad de aquel Establecimiento. 

Pasar al Negociado respectivo de 
Beneficencia, para que informe con 
urgencia un oflcio del Sr. director de 
la Inclusa manifestando que el contra
tista del suministro de huevos ha par* 
ticipado que se encuentra en la impo
sibilidad de seguir proporcionando di
cho artículo al precio que lo viene 
efectuando, siempre que se le exija el 
peso de los mismos, pues de ser así 
ios entregará á 15 pesetas el 100, toda 
v

ez que coustituyendo el desayuno de 
las amas no pueden facilitarse á aquel 
Establecimiento como á los Hospitales. 

Pasar asimismo á informe de Couta
a la relación presentada en este 

acto por el Sr. Visitador de la Inclusa 
de los efectos que se consideran nece

sarios por las señoras Hermauas de la 
Caridad para el servicio interior y 
mecánico de aquel Establecimiento 
durante el año actual, cuya petición 
se hace con cargo á las partidas con
signadas en los capítulos 3.° y 10 
del presupuesto vigente. 

Dar las órdenes oportunas al señor 
Director del Hospicio, de conformidad 
con lo acordado por la Diputación al 
aprobar el presupuosto, para que dé 
de baja definitiva á los acogidos Fran
cisco Rodríguez Berrueco, Félix de 
Lama, José María Rubio, Julián Pero* 
na, Siró Gaspar, Manuel de San Ra
fael, Norberto López, Raimundo Vi
vas, Fraucisco Revuelta, Julio Moli
no, Manuel Infante, Enrique Donoso, 
Francisco Balseiro, Domingo Gonzá
lez, Basilio Sorapio, Juan Ruiz, Miguel 
Tristán, Ginés Santallana, José María 
Martínez y Pedro Gaucedo Moreno, 
que prestan servicio como Ordenanzas 
en estas oficinas, y abouarles m m -
sualmente por cuenta del capítulo de 
< Víveres> del Establecimiento30 pese
tas á cada uno, rebajándoles de la ali
mentación, vestuario y albergue, para 
que así queden ya independientes, 
tuera de la situación de asilados y en 
condiciones iguales que todos los de
más para loa servicios. 

Conceder al Ayuntamiento de Valle
cas la subvención de 750 pesetas con 
cargo al crédito autorizada en presu
puesto para obras de interés local, 
para que lleve á cabo las obras nece
sarias para surtir de agua á dicho pue
blo, eo atención á que tiene solventa
das al día sus obligaciones con la pro
vincia. 

Contestar á la Contaduría de fondos 
provinciales que esta Comisión no ha 
autorizado la adquisición de calzado en 
el mes anterior con destino á la Inclu
sa y Colegio de la Paz, ui por tanto las 
dos cuentas de 493'75 pesetas cada 
uua á que asciendeu. 

Pasar á informe del Cuerpo de Le
trados la sentencia dictada por el Tri
bunal contenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto por esta Corpora
ción contra la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de 9 de Agosto 
de 1899 relativa á la suspensión de 
obras ejecutadas en la iglesia del an 
tiguo Hospital de San Juan de Dios, 
para que, con vista de las mismas, in
forme lo que proceda hacer. 

Dejar sobro la Mesa el oflcio del se 

ñor Director del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes manifestando ha
ber adquirido en el mes de Huero úl
timo artículos de mercería por valor 
de 458 pesetas, y el informe de la Con
taduría respecto á la consignación que 
para esta atención existe en el presu
puesto. 

Pasar á ponencia del Vocal en turno 
Sr. Mejía las cuentas de estancias de 
dementes causadas en el mes de Fe
brero próximo pasado en los Manico
mios de San Baudilio de Llobregat y 
Ciempozuelos. 

Se levantó la sesión. = E l Vicepre
sidente accidental, Tiberio López Gon
zález. =»E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

205.—847. 

Comisión Mixta de Reclutamieoto 
Sesión de 2 de Abril de 1901 

Señores que asistieron*. 
Castillo, Ornilta, Quiñones, Mejía y 

Martínez Contreras, y los Vocales fa
cultativos 9res. Hernández Briz y Ju
rado de la Parra. 

Los Sres. López González y Camina 
excusaron su asistencia por enfermos. 

Reunidos los señores que arriba se 
expresan bajo la presidencia del pri
mero, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido se dio cuenta de los 
acuerdos siguientes: 

Informar al Kxcmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito en la instancia 
promovida por el padre del mozo Eloy 
Díaz Martínez, del cupo de Anchuelo y 
reemplazo de 1899, en solicitud de que 
se declare al mismo excedente de cupo 
por creer no corresponde servir eu 
filas, en el sentido de que lo que soli
cita es de la exclusiva competencia de 
la zona de reclutamiento núm. 16, ha
ciendo análogas manifestaciones al 
Alcalde del pueblo mencionado. 

Informar á la citada Autoridad que 
procede accederse á lo solicitado por 
el mozo Enrique Pineda y López Val
demoro, del cupo del distrito del Con
greso y reemplazo de 1899, que soli
cita le sean devueltas las 1.500 pese
tas consignadas para su redención, en 
vista del informe emitido por el señor 
C)r nel Jefe de la zona de recluta
miento núm. 57 , en el que manifiesta 
que en virtud del Real decreto de Oc

tubre de 1899 fué declarado excedente 
de cupo y que le considera con dere
cho á la gracia que solicita. 

A continuación se dio comienzo á 
las operaciones del juicio de exencio
nes y clasificación de soldados para el 
actual reemplazo, obteniendo el si
guiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Alcorcón 

Núm. 1.—Nicolás García Caro Mar
tín.—Soldado condicional comprendi
do eu el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

2.—Inocente Aparicio Gómez.—Inú
til. Excluido temporalmente. 

3.—Tomás Millán Martín.—Soldado 
condicional comprend ido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Carabanchel Alto 
N ú m . 2.—Baldo mero Navarro Sego

viano. — Inútil. Excluido temporal
mente. 

4.—Rufino Delgado Godino.— Reco
nocido el padre impelido para el tra
bajo. Pendiente de ampliación del 
expediente. 

6.—Juan López Rojas.—Talla: 1*486 
m i l í m e t r o s . Excluido totalmente. 

7.—Luis Maroto Rídríguez.— P e n 
diente. 

8.— Teófilo Boixes Alvarez.— Be
clámese certificación de este mozo, 
que sirve como voluntario en el pri
mer tercio de la Guardia civil. 

15. — Celestino Herrán García.—» 
Útil condicional. 

17.—Gaspar Morales Carrasco.—Ex
cluido como comprendido en el caso 
séptimo del art. 80 ie la Ley. 

18.—Jesús Esteban de Pliego López. 
— Reclámese certificación de e 3 t e 
mozo, que sirve como voluntario en el 
regimiento caballería do Lusitania. 

19.—Nicolás Herranz Franco.—Pen
diente. 

Carabanchel Bajo 

Núm. 1.—Jerónimo Hernández B e 
rigiiete.—Talla: 1*423 mm. Excluido 
totalmente. 

2.—Ángel D/az Berrocal.— Talla: 
1*425 m m . Excluí lo totalmente. 

3.—Carmelo Rodríguez Soria.—Ex
cluido totalmente con arreglo al caso 
primero del art. 80 de la Ley. 

5,—Alfonso Moren) Limiñana.—Re
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clárnesecertiftcaciónde que sirve como 
voluntario en la Guardia civil. 

6.—Vicente Rodríguoz Gouzálei.— 
Soldado por haber resultado útil. 

7.—Miguel Tejera Asensio.—Pen
diente. 

9.—Lázaro López Sanz.—Soldado por 
haber resultado ¿til. 

10.—Ángel Juan 3arcfa de Deu — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

11.—Juan Valonga Martín.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
8 c s r u n d o dol art. 87 de la Ley. 

13 —Manuel Escolar de la Vieja.— 
Pendiente de ampliación dol expe
diente. 

14.—Mariano Gil Encinas.—Reclá
mese certificación de osle mozo que 
sirve como corneta voluntario en el 
regimiento caballería do María Cris
tina. Pendiente de talla. 

17.—Gabriel Julián Martín López. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

18.—Epifanio Ventura Ortega Gar
cía.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la 
L y. 

Í&—Eladio Nieto.—Pendiente de 
a'upliación del expediente. 

30.—Juan Berenguer Cajigas.—Ex
cluido como comprendido en el caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

J2.—José Martfnoz Martín.—Talla: 
1*523 mm.—Excluido temporalmente. 

23.— Patricio Vellón Ateraany.— 
So;dado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

27.—Eladio Vicente Martín.—Sol
dado por herber resultado útil. 

28.—Carmelo García Navarro.—In
útil. Excluido temporalmente. 

29.—Mariano Pedro Hincón Sánchez. 
—Talla: P505 mm. Pendiente de am
pliación del expediente. 

34.—Clemente Barajas Sánchez.— 
Soldado por habir resultado el padre 
ap'o para e! trabajo. 

35.—Jnan Gutiérrez Sánchez.—Ta
lla : 1*525 ram. Excluido temporal
mente. 

Ciempozuelos 
Núm. 1.—Tomás Gómez Martín.— 

Talla: 1*540 ram. Excluido temporal
mente. 

3.—Ceferino Cabadaa Cerceno.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—José Merlo Concejo.—Inútil. Kx-
cluído temporalmente. 

9.—Blas Arias Ajenjo.--Soldado con
dicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

15.—Dionisio Ruperto Hernández 
Cerceno.—Soldado por haber resulta
do el padre apto para el trabajo. 

17.—Antonio de Oro Navarro.—Ta
llan 1*523 mm. Excluido temporal-
monte. 

18.—Félix Rodrigues Muñoz.—Sol
dado por haber resultado útil. 

23.—Francisco Delgado Sánchez.— 
1.1 coudicioual. 

Fucnlabrada 
Núm. 2—Gregorio Martfu del Peso. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
5.—Leoncio López Cantero —Inútil. 

Excluido temporalmente. 
fj.—Francisco Mariano Pérez Hur-

Uuio.—Soldado coudicional compren
dí lo en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

7.—Francisco Frías Pérez.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

13.—Tomás Oca ña Montero.—Talla: 
1*470 mm. Excluido totalmente. 

2 1 . —Podro Escolar Herrero.—Sói
da lo condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Geíafe 
Núm. 4.— Hilario Martin Sanz.— 

Soldado coudicional comprendida en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

fr.—Diego Agustín Rodríguez NÚñox. 
—Talla: 1*480 mm. Excluido total
mente. 

6.—José María Gallego Peinado.— 
Talla: 1*532 mm. Exfiuído temporal
mente. 

8.—Pablo . Dona JRegañon.—Solda
do por haber resultad» útil. 

9.—Constanzo Jiménez Gaseo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

i l — P e d r o Abad González.—Sol Ir» -
do condicional comprendido en el caso 
noveno dol art. 87 de la Ley. 

12.—Juan Cr i «os lomo 4>eU4U> Me-
néndez.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

17.—Gabino Barcia López.—Soldado 
condicional comprendí 1o en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

18.—Juliáu Gómez Garrote.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

21.—Luis Francisco Fernando An-
tero Juan Eduardo Madronero Viota. 
—Reclámese certificación de este mo
zo que sirve como voluntario en el 
batallón Cazadores de Figneras. 

22.—Carmelo Ramón Hilario Fer
nández Alfonsell. — Inútil. Excluido 
temporalmente. 

28. — Enrique Suárez Ustáriz.— 
Talla: 1*485 mm . Excluido total
mente. 

29. — Tomás Rodríguez Anido.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero de) art. 87 de la Ley. 

30.—Julio Marty Alvaro.— Reclá
mese certificación de este mozo, que 
sirve como Oficial en el regimiento 
infantería de Covadonga. 

33 . — Juan Manuel Martín Ni
colás.—Religioso profeso de las Es
cuelas Pías. Reclámese certificación. 

Griñón 
Núm. 2.—Wenceslao Ajenjo y Ajen

jo.—Inútil. Excluido temporalmente. 
3.—Nemesio González Ajenjo.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la L9y. 

5.—Venancio Julio Vivar y Vivar. 
—Útil condicional. 

6.—Leoncio Godiuo Sauquillo —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7. — Félix Fernández Sánchez. — 
Soldado por haber resultado útil. 

Por el Sr. Secretario, a nombre de 
la Comisión, se iuterrogó respectiva
mente á todos ios representantes de 
los Ayuntamientos que han concurri
do en este día á verificar las opera
ciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta'seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron ante la Comi
sión la personalidad de los intere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si uo se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión. 

Se levantó la sesión —El Presiden
te accideutal, Castillo.—El Secreta
d o , C.Pozzi. 204,—327. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Stcfgtqria 

Esta Excma. Cofp oración h i abordado 
snoarA pública stfbasta la construcción 
y colocación en todo ooste É e un depósi
to de agua , de ohapa de palastro, y el 
suministro de 1.70) metros d«« tubería de 
hierro fundido, para la elevación de 
aguas desde la aoequia del Este a) Barrio 
de Cuatro Caminos, bajo el tipo de 
27- 722*88 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa* 
mente como fianza provisional la canti
dad de 1.386*14 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, acom-
paliando a los respeotivo3 resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
ni t iva de 2. 722'28 pesetas, que le será 
devuelta á la termiaación del contrato 
previa la certifloaoión correspondiente. 

La subasta sé verificará el día 9 d*. 
Mayo de 1901, á las diez y seis, en la 
pr imera Casa Consistorial, pUzn de ia 
Vüla 5, bajo la presidencia de'. Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del a r 
ticulo 17 de la Instrucción de 2fí de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de oondiciones en esta Secretaría 
(Negociado 8.*), doran te las horas de tro
c í A quince, torios los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

Los licitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones ce r ra 
das, ' turante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe-
oial existente en dicha oiioina, previa 
diligencia de registro, hasta el día de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los Imitadores 
en el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan deducir
se oontra la celebración de esta subasta 
deberán presentarse en los diez primeros 
días siguientes á la fecha del presente 
anuncio en el Registro general del Exce
lentísimo Ayuntamiento; entendiéndose 
que , pasado dicho plazo, no se admit i rá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dio ha subasta . 

Lo qne se aouaoia al públloo pa ra su 
conooimiento. 

Madrid 3 de Abril de 1901.= P. I. del 
Sr. Secretario, el Ofioial mayor, F . Mo 
reno López. 

Modelo de proposición 
( q u e doberá. e x t e n d e r s e on p a p e l t i m b r a d o 
do l E s t a d o d e la- c l a s e 1 1 . ' , y a l p r e s e n t a r t e 
l l e v a r e s c r i t o e n e l « o b r e lo si gu io u t o : " P r o p o 

s i c i ó n p a r a o p t a r a l a s u b a s t a de . . .n ) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las oon 
diciones de la subasta en pública lici
tación para la constrnoolón y colocación 
en todo ooste de un depósito de agua , de 
chapa de palastro, y el suministro d-» 
1. 700 metros de tubería de hierro fundi
do pa ra la elevación de agnoa al Barrio 
de Cuatro Caminos, anunciada en el Bo • 
i . e t í s o f i o i a l de la provinoia en loadlas... 
y . . . de . . . , conforme en un todo oon las 
mismas, se compromete á tomar á su car
go dioha oonstruooión y suministro con es 
trlota sujeción á ellas por (aquí la propo
sición en esta forma: los precios tipos ó 

con la baja de (tanto por oiento en le t ra) 
en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
2 0 5 . — a s i . 

La J u n t a municipal se halla oitada 
para celebrar sesión on las Casas ConsÌB • 
torlales el día 12 de! aotaal, á las citoroe 
horas caaren:» o m i n u t o s , p a r a 

oonparse-de lo? u s a u t o R siguientes: 
Aouerdo del Ayuntamiento disponiendo 

la jubilación de on Ofloia! de segunda 
clase da la Administración principal de 
Consumos. 

Otro disponiendo ana transferencia de 
oródito de 20.000 pesetas del cap. IX al 
V, a r t . 2-.°. par-a instalación y demás 
atenciones de un nuevo depósito de men
digos en la zona Sur . 

Otro disponiendo la celebrao'ón de su-
basta pa ra contratar la instalación de 
pavimento de asfalto en la oalte del Mar
qués de Cabás, y su oonservaoión doran
te ooho afios. 

Otro disponiendo la agregación de una 
parcela de.terreno sobrante de vía públi
ca para agregar la á solar de la calle de 
Alonso Cano. 

Otro disponiendo la agregación de otra 
paroela de terreno sobrante de los anti
gaos caminos de los Toros y Faente del 
Berro aso la res de las calles de Herrao-
silla y Núfiez de Balboa. 

Lo que se anuncia pa ra conooimiento 
del públioo. 

Madrid 10 de Abril de 1901. = E ¡ Se-
oretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

474.—208. 

Negociado 4.a 

Acordada por el Exorno. Ayan amian
to, en sesión celebrada el 6 del aotual, la 
modificación de alineaciones de la calle 
de Carretas en su confluencia con la dé 
Atocha, á efectos de enlazarlas en f o r m » 

regular con el aoceso á la de la C n .ep-
ción Jerónima, trazándose en t . a pan
to una plaza con el fin de qae tengan 
desarrollo los servicios del proyeotado 
edificio do Correos y Telégr »fo3 que ha 
de construirse en terrenos del ant.guo 
Ministerio de Fomento, cuyo proyecto se 
halla tramitado con arreglo á lo que de* 
termina el a r t . 627 de las Ordenanzas 
municipales, y siendo indispensable para 
la realización del proyeoto -ixoropiar va
rias fincas en la plaza del Ange!, calle» 
de Atooha, Bolsa y Carretas, en cumpli
miento de lo dispuesta en el ártica o de 
referencia, se pon9 en ooooolmiento del 
público para que cuantos ae conceptúen 
interesados en el indicado proyecto pue
dan formular sus reclamaciones dentro 
del término de treinta días, qae finaliza
rá el 18 de Mayo próximo, á cuyo efeoto 
se halla el expediente de manifiesto en 
el Negociado de Obras todos los dias la
borables de t rece á diez y ooho. 

Lo que ae anunoia al público para su 
conooimiento y á los efectos expresados-

Madrid 10 de Abril de 1901 ^ F r a n c i s 
co Ruano . 

4 7 3 . - 2 0 8 . 
B e c e r r U de 1« S i e r r a 

Duraute los diaa del oorriente mes »s 
admiten en la Secretaría de este Ayunta
miento los correspondien es partes de al
ta y baja de la contribución territorial, 
pecuaria y urbana, acompañados de los 
correspondientes dooumentog justificati
vos, á fin de que puedan ser inoluidosen 
los apéndices que han de servir de ba»e 
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p f t ra la formación del repartimiento de 
1002

Lo qne se hace público á los efectos 
oportunos. 

Beóerril de la Sierra 10 de Abril de 
jyOi.=El Alcalde. Juan Fernández . 

482.—208. 
F n e n t l d u e ñ a d e T a j a 

por defanción del qne la desempeñaba 
ge halla vacante la plaza do Depositario 
de fondos municipales de esta villa, do

tada con el sueldo anual de 125 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos; los a s 

pirantes que deseen obtenerla presenta

rán sus solicitudes en la Secretaría de 
es'e Ayuntamiento basta el día 10 de Ma 
yo próximo. 

Fuentiduefia de Tajo 10 de Abril de 
1901.=EI Alcalde.=«P. A., el segundo 
Teniente Alcalde, Juan González. 

• 4 8 3 .  2 0 8 . 

Los contribuyentes de este distrito que 
hayan experimentado alguna variación 
en su riqueza rústica, pecuaria ó urba 

na, presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relaciones de alta ó 
baja, previos los requisitos legales, hasta 
el día 10 de Mayo próximo, con el fin de 
inoíuirlas en el apéndice que ha de for

marse por la Jun ta pericial y que servi

rá de base para la derrama de la contri

bución en el año 1902. 
Fuent idueña de Tajo 10 de Abril de 

1901.=E1 Alcalde, Vicente Sánchez Al

gava . 
487—209. 

L a C a b r e r a 
El repartimiento del impuesto de con

sumos y reoargos autorizados que ha de 
regir para la oobranza del mismo en el 
presente año natural , se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias hábiles, durante los cuales puede 
ser examinado por los contribuyentes 
que orean conveniente y promover las 
reclamaciones qne sean justas; pasados 
éBtos, no se admitirá ninguna aun cuan 
do fuese fundada. 

La Cabrera 4 de Abril de 1901. = E t Al 
oalde.mP. O., Eugenio Martín. 

486 —209. 
L a a A r e n a » d e B n U r a c o 

En oonformidad á lo dispuesto en el 
artículo 45 del Keglamento de 80 de Sep

tiembre de 1885 sobre la contribución 
territorial y peonaría, y p a r a que este 
Ayuntamiento y J u n t a perioial puedan 
proceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento para el próximo alio de 
1902, se hace preciso que todos loa con

tribuyentes de este término q a e hayan 
sufrido alteración en su riqueza rústica 
ó pecuaria presenten en esta Secretaria 
de Ayuntamiento, durante los días de 
este mes de Abril, los correspondientes 
Partes de al ta ó baja en papel blanoo. 
(Artículo 108, nota 1.* de la ley del Tim

bre), acotnpa&ados del documento de 
compraventa en el que conste haberse 
Pagado los derechos á la Hacienda . 

Igualmente se haoe saber que, estando 
aprobado el Registro fiscal de edificios y 
solares, no se puede tomar apéndice por 
«ste concepto, debiéndose t ramitar la va

rfaoión de dichis finoas en conformidad 
* lo discuesto en el ar t . 21 del Regla

mento del ramo. 
La» Arenas d e Roturago 4 d e Abril de 

1901 = E 1 Alcalde, Severiano del Pozo. 
490.—209. 

Ш г а П о г е я d e l a S i e r r a 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de r i 

queza de esta villa referente al ano de 
1902, se haoe saber á todos' los contribu

yentes que hayan sufrido alteración en 
su part ida presenten la oportuna decla

ración en la Secretaría del Ayuntamien

to, para lo que se les concede hasta el 4 
del próximo mes de Mayo, acompañando 
los documentos que está prevenido. 

Miríflores de la Sierra 10 de Abril de 
I901.=EI Alcalde, Tlburcio Arroyo. 

4 8 0 .  2 0 8 . 
П « r a l f j . i d e E n m c d l o 

Para que la Jun ta pericial pueda pro

ceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento de la r iqueza rüstioa y 
urbana de este término para el año de 
1902. se haoe preciso que los contribu

yentes, tanto vecinos como forasteros, qne 
hayan experimentado alteración en su 
r iqueza, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las relaoiones de alta 
y baja, debidamente justificadas, durante 
el presene mes, pues t ranscurr ido dioho 
término no se admitirá ninguna. 

Moraleja de Enmedio á 8 de Abril de 
1901.=El Aloalde, Manuel Zazo y Ol

medo. 
484 —208. 

Я1 « r a t a d e Ta Juna 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento de r ique

za que ha de servir de base á los r epa r 

timientos de la contribución territorial y 
pecuaria y la de urbana en el ano pro 
ximo de 1902, se hace preoiso que los 
contribuyentes que hayan exper imenta

do variación en su riqueza la acrediten 
presentando en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, en el térmico de t reinta 
dias. á contar desvie el en que aparezoa 
inserto este anonoio en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, relaciones que lo 
justifiquen, acomptüadas de los t í tulos 
de pro; i.jd.id, ó sea la traslaoión de do

minio en que conste haber satisfecho á la 
Hacienda los correspondientes derechos, 
pasado dicho plazo no se admit i rá nin

guna y les para rá el perjuioio que h a y a 
lugar. 

Se suplica á los Sres . Alcaldes de los 
pueblos de Chinchón, Arganda del Rey 
y Perales de Tajufl t se sirvan dar pu

blicidad á este anuncio en sus respeoti

vas localidades. 
Morata de Tajona á 10 de Abril de 

1901.=BI Aloalde, Agustín de la Tor re . 
4€& 206« 

Tesorería ds Hacienda 
г la provincia de ffiadrid 

C o n t r i b u c i ó n I n d n a t r i a l a c c i d e n t a l 
j u t i l i d a d e s 
Año de 1901 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ka dictado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo diapuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pr i 

mer grado de apremio y reoargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, à los contribuyentes sujetos á 
dioha tributación en Madrid, que perte

necen á las zonas primera y segunda y 
que resultan incluidos en la relaoión pre

cedente. 

Eo cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, pubüquese esta pro

videncia en el BOLETIK OFICIAL de la 
provincia y entregúense á la acción eje

cutiva los respectivos valores previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformi

dad de lo prevenido en dioho ar t . 51. 
Madrid 8 de Abril de 1901.=E1 T e 

sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 
4 6 8 .  2 0 8 . 

P r o p i e d a d e s 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia Be ha dictado la provldenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inonrsos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus des. 
oubiertos, á los contr ibuyentes sujetos á 
dicha tributación en Chapinería, que per . 
fenecen á la zona de Navaloarnero y que 
resultan incluidos en la relación pre

cedente. 
En cumplimiento del articulo 51 de la 

misma Instrucción, pub ' iquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecuti

va los respectivos valores previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 
Madrid 6 de Abril de 1901.=El T e 

sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 
2 0 7 .  4 1 9 . 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artioulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado üe apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á di

cha t r i turación en Madrid, que pertene

cen á la zona primera y que resultan in

cluidos en la relaoión precedente. 
En cumplimiento del artículo 51 de la 

misma Instrucción, pubüquese esta pro

vldenoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense a l a acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi

sitos correspondientes. 
Lo qne se haoe público en conformi

dad de lo prevenido en dicho art . 51 . 
Madrid 6 de Abril de 1901 .=E1 Teso

rero de Haoienda, Moisés Agaírre. 
217 —420. 

Por la Tesorería de Haoienda de eata 
provincia se ha diotado la pío videncia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 do la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri

mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á 
d i c h a tributación en Colmenar del Arro

yo , que pertenecen á la zona de San Lo

renzo y que resultan inoluidos en la re

laoión precedente. 
En cumplimiento del artículo 51 de la 

misma Instrucción, pubüquese esta pro 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acoión ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisito? correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 5 1 . 

Madrid 6 de Abril de 1901.=El Teso 

rero de Haoienda, Moisés Aguirre . 
207.—418. 

Providencias judiciales 
T r i b u n a l p r o v i n c i a l d e l o c o n t e n 

c i o s o a d m i n i s t r a t i v o 

Ante este Tribunal y por D. Maris.no 
García Martín, veoino de Lozoyuela, se 
ha interpuesto reourso contenoiosoadmi 
nistrativo contra un acue rd j del Gobier

no civil de esta provincia reoaido en el 
expediente relativo al amojonamiento de 
las vias pecuarias de dioho pueblo. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de 
los que puedan tener interés en el asunto 
y quieran coadyuvar á la Administra

ción. 
Madrid 20 de Marzo de 1901 = El Se

cretar io, P. H., Licenoiado César Sán

chez. 
469.—208. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gnllón y López, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á María Gil Cotono, sirvienta, que tuvo su 
último domicilio en la calle de Fernando 
el Católico, núm. 4, prinoipal, para que 
en el término de diez días , oontados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid^ com

parezca en mi Sala audiencia, sita e s el 
Palacio de los Jazgados , callo del Gene

ral Castalios, oon el objeto de recibirla 
deolaraoión indagatoria en la querella 
que se le sigue por injurias; apercibida 
que, de no verificarlo, será declarada r e 

belde y le parará el perjuioio á que h u 

biere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
U busca de la expresada preoesada,ouyaP 
sedas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 13 de Marzo de 1901 .^Ba l 

domcro Gal lón .= Escribano, Licenoiado 
Fulgenoio Muzas. 

206.—383 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instruooión del d i s 

trito de Buenavista de eeta corte . 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

á Jul ián Márquez López, de veinticuatro 
años, soltero, hijo dé F é ü x y Carmen y 
habitante en la calle de las Aguas, núme

ro 14 (barrio de Dolía Carlota), para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto de serle no

tificado un auto de la Superioridad; aper

cibido que, de no verificarlo, será de

clarado rebelde y le pa ra r á el perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 

http://Maris.no
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agentes de la polioia judicial procedan á 
la basca del expresado procesado, ou-
yaa sefias personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo
sición. 

Madrid á 9 de Abril de 190l .=Manuel 
del Val le .=El Esorlbano, Licenciado Fe 
lipe de Sande. 

454.—208. 
BUENAVISTA 

En virtod de providenola del Sr. JneE 
de primera instanoia del distri to de Bue-
navista de esta oorte, diotada en las dili
gencias de oxaooión de las costas qne ha 
de satisfaoer dofia Ana María del Pilar 
Oliver y Arbunies en el inoldente pro
movido contra la misma por su esposo 
D. Juan Ollas Santana , sobre defensa 
por pobre, se llama por medio del p r e 
sente á la dofia Ana María del Pilar Oli
ver y Arbanies, cayo aotaal domioilio se 
ignora, á fio de qne oomparezoa en este 
referido Juzgado dentro del término de 
qainoe días oon objeto de haoerla un 
requerimiento; aperoibida que, de no 
comparecer, le pa ra ra el perjuicio á que 
h a y a lugar . 

Dado en Madrid á 10 de Abril de 1901. 
«=V.° B.°=E1 Juez , Manuel del Va l l e .= 
El Aotuario, Bonifaoio Guillen. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido la presen
te que firmo en Madrid á 10 de Abril de 
1901.=Ea copia: El Aotuario, Bonifaoio 
Guillen. 

4 5 5 . - 2 0 8 . 

CENTRO 
El Juzgado de pr imera instanoia del 

distrito del Centro de esta oapital, en v i r 
tud de providencia de fecha diez del ac
tual , diotada en los autos oivilea ordina
rios de menor ouantía promovidos por el 
Proourador O Andrés de Goi t iaen nom
bre y representación de O. Higinio Aguí-
laniedo contra D. José Ducazoal sobre 
pago de pesetas, intereses y costas, ha 
aoordado se cite por segunda vez por 
medio de la presente al D. José Duoaz-
oal para que el día veintitrés del actual , 
á las dos de la ta rde , oomparezoa en la 
Sala audienoia de este Juzgado , sito en 
el piso principal de la casa núm. 1 de la 
calle del General Castaños, oon el fin de 
que preste deolaraoión, absolviendo po 
siciones a tenor de las presentadas por la 
representación de la parte demandan te ; 
bajo apercibimiento que de no oompare-
oer será declarado oonfeso en la certeza 
de dichas poaioiones y le parará el per-
juioio á que hubiere lugar en dereoho. 

Y en atención á ignorarse el domioilio 
y aotual paradero dei D. José Duoazoal, 
libro la presente oédula pa ra su inser-
oión en los periódicos oficiales y fijar en 
el sitio de costumbre de este J u z g a d o , de 
conformidad oon lo dispuesto en el ar
tículo 269 y siguientes de la ley de En
juiciamiento oivil, que firmo en Madrid á 
dooe de Abril de mil novecientos uno. = 
V.* B . ° = R u i z . = E l Aotuario, Lioenoiado 
Ramón Aguado y Oria.-= Es copia: Li
oenoiado Aguado y Oria. 

89.—P. 
HOSPITAL 

D. José Sánchez Vilohez, Juez de pr i 
mera instanoia é instrucción del distrito 
del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José María Martin Colomo, hijo de C a 
tal ina Colomo, que dijo ser natural de 
Madrid y veoino de Carabanchel Bajo, de 

veintitrés afies, soltera, albafiil. y onyo 
paradero se ignora, pa ra que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audienoia, t i ta en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de responder 
A los oargos que le resultan en oausa por 
lesiones; aperoibido que , de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales se ignoran , y en el 
caso dese r habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel Celular en concepto 
de detenido. 

Madrid á 3 de Abril de l 9 0 1 . = J o s é 
Sánohez Vilohez.=s El Escribano, Galo 
S. Coronas. 

2 0 6 . - 386. 

En vir tud de providenoia del Sr . Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte, diotada 
en 21 de los corrientes en el sumario que 
se instruye por muerte de Celedonio Cal
vo, se oita á los parientes y demás fami • 
lia del referido Celedonio Calvo, natural 
de Toledo, viudo, mendigo, con habita
ción en el Asilo del Sur, para que oom
parezoa en su Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castalios, dentro del término de ocho 
días, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los per ió . 
dicos ofioiales, oon objeto de hacerles el 
ofrecimiento que determina el a r t . 109 de 
la ley de Enjuioiamiento criminal; bajo 
aperoibimiento de ser declarados inoursos 
en la multa de 25 pesetas oon que se les 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
de tur IB i naciones á fin de obligarles á efeo 
tuar dicha oompareoencia. 

Madrid 30 de Marzo de 1901 = V . ° B.° 
— Sánohez Vilohez. = E I Esoribano, por 
mi compañero Sr. Rivero, Mariano Gilí 
de Albornoz. 

2 0 6 . - 3 8 7 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Carmen García López, hija de Sa lva
dor y de Antonia, de veinticinco años de 
edad, soltera, sus labores, natural de esta 
oorte, que ha vivido en la oalle de Ca
bestreros, núm. 4, ignorándose su aotual 
paradero , para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de ser reduoida á prisión en 
la oausa que tiene pendiente por hurto; 
aperoibida que, de no verifloarlo, será 
declarada rebelde y le pa ra rá el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busoa de laexpresadaprooesada , ouyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
color del rostro moreno, pelo oastvflo, 
ojos pardos y nariz achatada , y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cároel de mujeres. 

Madrid 2 de Abril de 1901.=Luie Ro
dríguez de Llera .=E1 Escribano, J u a n 
de Martos. 

206—389. 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inolusa de esta oorte tiene acorde* 
do en el sumario seguido por hurto de 
aparatos eléctricos á Antonio González 
se cite por la presente á José Cuesta Gó
mez, ouyo domioilio y paradero se igno
ra , para que en el término de siete días 
oomparezoa en este Juzgado , sito oalle 
del General Castaños, núm. 1, á prestar 
deolaración; y se le previene que, si no 
oonourre á este l lamamiento, le pa ra rá el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 2 de Abril de 1901 • =E1 Esori 
bano, Manael N a v a r r o . 

206.—890. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por el presente se cita y llama á un 
gitano alto, delgado, moreno, cara afei
tada, que en el mes de Septiembre pasa
do, yendo en compañía de Nioanor F e r 
nández, también gi tano, enajenó en la 
villa de Barajas de Madrid una cabal le
ría menor, en preoio de 14 pesetas, á un 
tal Mariano García, para que en el pre
ciso término de oinoo días, á contar de s 
de el siguiente al en que se publique el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y Gaceta de Madrid, oomparezoa 
en la Sala audienoia de este Juzgado á 
deolarar en oausa que instruyo sobre 
sustracción de una burra de la propiedad 
de Eduardo López; prevenido de que si 
no compareoe le pa ra rá el perjuioio á que 
en dereoho hubiere lugar . 

Dado en Aloalá de Henares á i .° de 
Abril de l 9 0 l = L u i s Moroillo.= El Ao
tuario, J u a n Fernández Ballesteros. 

206.—403. 
GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en 
este día por el Sr. D. aquil ino Mufliz y 
Arellano, Juez de instrucción de este 
part ido, como cumplimiento á una ca r ta -
orden de la Super ior idad, se manda c i 
tar á las testigos Teresa Aléjanos Loren
zo y María Alvarez González, que han 
estado de sirvientas en casa de D. José 
Navarro Cluner, vecinos de Madrid, calle 
del Humilladero, núm 18, y antee en el 
pueblo de Carabanchel Bajo, y ouyas de
más oirounstanoias se ignoran, para que 
el día 23 del aotual y hora de la una de 
la tarde oomparezcan ante la Seooión i.* 
de la Exorna. Audienoia de Madrid á de 
olarar en el acto del Juioio oral de la can
ga seguida contra Nieves Córdova Díaz 
Maroto por hurto; previniéndolas que si 
dejan de comparecer les pa ra rán los per
juicios consiguientes. 

Y en oumplimiento de lo mandado, ex 
pido la presente cédula que firmo en Ge-
tafe á 9 de Abril de 1901 = E l Aotuar io , 
Inocente Mondéjar. 

4 4 4 . - 2 0 8 . 

Dirección general del Teserà publico 
y Ürdeaacióo general de Pagos del Bulado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito núm. 283.772 
de entrada y 54.975 de registro, consti
tuido en la Caja general de Depósitos con 
feoha l.° de Junio de 1900 por D. Anto
nio Gil del Callo, para garant i r la ejecu-
oión de las obras de acopios para la con
servación del firme de la oarretera de Al
oalá de Guadaira á Huelva, provincia de 

Sevilla, á ditposiolón de la Direooión ge, 
neral de Obras públicas, esta Direcoióñ 
general , en vir tud de lo dispuesto en el 
artíoulo 48 del Reglamento de la Caja ha 
aoordado se anule el resguardo de /efe. 
renoia. quedando sin ningún valor ni 
efeoto. 

Madrid 10 de Abril de 1901.=El Direo-
tor general , J R . d e Oya . 

467.—208. 

Comisaría de Guerra de Aranjuez 

Siendo necesario adquir i r aceite, pe . 
tróleo, oarbón vegetal y esparto para esta 
Factoría de Utensilios, se hace saber que 
el día 24 del aotual, A las diez y media de 
la mañana , se celebrará, en el local que 
ooupa dioha Factor ía , concurso para la 
adquisioión de los menolonados artículos, 
bajo las bases siguientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena cali
dad y del oonocido en la localidad oomo 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien olarifioado. 

Petraleo.—Será oasi incoloro, 0'80° de 
densidad, ha de hervir haoia los 150 y no 
ha de inflamarse á menos de los 40, de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente 
limpio para no produoir hidro-oarburo al 
quemarse . 

Carbón vegetal.—Será de roble ó enoi-
na, de buena oalidad, de oanutillo, bien 
quemado, muy seoo, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra ni n inguna materia extra-
fia; se oribará si fuere preciso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, la rgo , limpio y de bue
na oalidad. 

Las proposioiooes se harán por escrito, 
y se presentarán muestras del articulo. 

Aranjuez 8 de Abril de 1901.=El Co
misario de gue r ra , Miguel Alvarez. 

440.—207. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: Har ina , sal, leña , cebada y 
paja . 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán BUS proposiciones á las diez 
de la mafiana del día 24 del aotual en 
la Comisaría Intervención de dioha Fac
toría, acompañando muestras de loe 
mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aoeptaoiones de sus ofertas, y 
las ent regas , libres de todo gasto, debe
rán tener lugar preoisamente dentro de 
los oatoroe días siguientes. 

Aranjuez 8 de Abril de 1901.=E1 Co
misario de gue r ra , Miguel Alvarez. 

489.—207. 

£mmcios 
El infrascrito Cónsul de Alemania re

quiere á l o s aoreedores de D. Eduardo 
Roth, fallecido el 12 del aotual . q<*e 

hagan valer en este Consulado dentro de 
treiota días sus respectivos créditos de
bidamente justificados. 

Madrid 15 de Abril de 1901 =Doc to r 
Fritz Per l . 

19. 
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